
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 

la señora juez el presente proceso, en el que se encuentra pendiente para proferir auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, el día nueve (09) de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

El Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veintitrés (23) de  Mayo  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO JULIAN DIAZ SIERA 

RADICADO 23 001 31 03 003 2019 00260 -00 

ASUNTO OBEDEZCASE 

AUTO N° (#) 

 

Visto el informe secretarial, se verificó que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA- con ponencia del M.P DR RAFAEL MORA ROJAS, dispuso lo 
siguiente: 

 

 

 

Por lo que este Juzgado, 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la SALA CUARTA DE DECISIÓN 

DEL EL TRIBUNAL que decidió inadmitir el recurso propuesto.  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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